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Artículo 10. Entrega de información. Caprecom y el PAR Telecom, deberá poner a 
disposición de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Paraiscales de la Protección Social (UGPP), las bases de datos, los aplicativos de los 
cuales tenga la propiedad intelectual y la información completa relacionada con la función 
pensional de las Empresas Teleasociadas Liquidadas y de Telecom y necesaria para que la 
UGPP pueda ejercer cabalmente sus funciones.

Artículo 11. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 23 de octubre de 2015. 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría
El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe
El Ministro del Trabajo,

Luis Eduardo Garzón

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,

David Luna Sánchez

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,
Liliana Caballero Durán

ministerio de minas y energía

Decretos 

DECRETO NÚMERO 2076 DE 2015

(octubre 23)

por el cual se hace un nombramiento.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial de la que le coniere el artículo 189, numeral 13 de la Constitución 
Política,

DECRETA:

Artículo 1°. Nómbrese a la doctora Silvana Beatriz Habib Daza, identiicada con la 
cédula de ciudadanía 52267321 de Bogotá, en el cargo de Presidente de Agencia E1 Grado 
07 de la Agencia Nacional de Minería (ANM).

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, a 23 de octubre de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Minas y Energía,

Tomás González Estrada

DECRETO NÚMERO 2077 DE 2015

(octubre 23)

por el cual se designa un Viceministro de Energía ad hoc
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas en el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y

CONSIDERANDO:

Que el doctor Carlos Fernando Eraso Calero, Viceministro de Energía del Ministerio 
de Minas y Energía, puso en conocimiento del Ministro de Minas y Energía la existencia 
de un conlicto de intereses para conocer de un curso de queja presentado por la Sociedad 
Reinería de Cartagena (Reicar) S. A.

Que el Ministro de Minas y Energía aceptó el impedimento presentado, a través de la 
Resolución 4-1138 del 20 de octubre de 2015.

Que, de acuerdo con el impedimento aceptado al Viceministro de Energía, se hace 
necesaria la designación de un Viceministro de Energía Ad hoc.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Designar a la doctora María Isabel Ulloa Cruz, Viceministra de Minas del 
Ministerio de Minas y Energía, como Viceministra de Energía Ad hoc, para que conozca 
del recurso de queja presentado por la Sociedad Reinería de Cartagena (Reicar) S. A., en 
contra de la Resolución 31-409 de la Dirección de Hidrocarburos del Ministerio de Minas 
y Energía.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 23 de octubre de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Minas y Energía,

Tomás González Estrada

ministerio de comercio,  
industria y turismo

Decretos 

DECRETO NÚMERO 2093 DE 2015

(octubre 23)

por el cual se modiica el Artículo 2.2.2.29.4.5 del Capítulo 29 del Título 2 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector  

Comercio, Industria y Turismo.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las que le coniere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y la Ley 1340 de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto 1523 de 2015 se modiicó el Capítulo 29 del Título 2 de la Parte 
2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, 
Industria y Turismo, sobre beneicios a las personas naturales y jurídicas que colaboren en 
la detección y represión de acuerdos restrictivos de la libre competencia.

Que, en consecuencia, en el artículo 2.2.2.29.2.5 del Decreto 1074 de 2015 se señaló 
que “[l]as solicitudes de beneicios por colaboración podrán presentarse hasta antes del 
vencimiento del término de los veinte (20) días para descorrer el traslado del pliego de 
cargos y solicitar o aportar pruebas dentro de la investigación por la presunta comisión 
de prácticas restrictivas de la competencia”, reduciendo así la oportunidad que, de confor-
midad con la normatividad anterior, tenían las personas naturales y jurídicas de presentar 
solicitudes de beneicios por colaboración hasta antes de la expedición del informe motivado.

Que el artículo 2.2.2.29.4.5 del Decreto 1074 de 2015 “se aplica a las solicitudes de 
beneicios por colaboración presentadas con posterioridad a su vigencia”, y que “[l]as 
solicitudes de beneicios por colaboración presentadas con anterioridad a la vigencia 
de este Capítulo se regirán por las disposiciones previstas al momento de la solicitud de 
beneicios por colaboración”.

Que a partir de la publicación en el Diario Oicial del Decreto 1523 de 2015, que modi-
icó el Decreto 1074 de 2015, las personas naturales y jurídicas involucradas en actuaciones 
administrativas en las cuales ya se hubiese vencido el término de traslado de la Resolución 
de apertura de investigación y pliego de cargos, por la presunta comisión de prácticas anti-
competitivas, perdieron de inmediato la posibilidad de solicitar beneicios por colaboración, 
a pesar de que bajo el régimen anterior hubiesen podido acceder a tales beneicios hasta la 
expedición del Informe Motivado dentro de la investigación.

Que a efectos de aplicar la normatividad más favorable a los investigados por la pre-
sunta comisión de prácticas restrictivas de la competencia en actuaciones en las cuales 
ya se hubiese formulado pliego de cargos y vencido el término del mismo, es necesario 
modiicar el artículo referido, con el in de que actuales investigados, si es su intención, 
puedan solicitar su ingreso al programa de beneicios por colaboración aplicando para ello 
la normatividad anterior.

DECRETA

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 2.2.2.29.4.5 del Capítulo 29 del Título 2 de la Parte 
2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, 
Industria y Turismo, el cual quedará así:

Artículo. 2.2.2.29.4.5. Tránsito de normas. El presente capítulo se aplica a las solicitudes 
de beneicios por colaboración presentadas con posterioridad a su vigencia.

Las solicitudes de beneicios por colaboración presentadas con anterioridad a la vigencia 
de este capítulo se regirán por las disposiciones previstas al momento de la solicitud de 
beneicios por colaboración.

No obstante, las solicitudes de beneicios por colaboración presentadas con posterioridad 
a la vigencia del Decreto 1523 de 2015, pero que versen sobre actuaciones administrativas 
anteriores a la vigencia de dicho Decreto en las cuales ya se hubiese formulado apertura de 
investigación con pliego de cargos, se regirán por las disposiciones aplicables con anterio-
ridad a la vigencia del Decreto 1523 de 2015, si el solicitante así lo indica expresamente.

Artículo 2°. Vigencia y modiicaciones. Este decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación en el Diario Oicial.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 23 de octubre de 2015. 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

Cecilia Álvarez-Correa Glen

DECRETO NÚMERO 2094 DE 2015

(octubre 23)

por el cual se reglamenta la composición y el procedimiento para la selección de los repre-
sentantes al Comité Directivo del Fondo Nacional de Turismo y se modiican las secciones 
4 y 7 del Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las que le coniere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 202 de la Ley 1753 de 2015, y
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CONSIDERANDO:

Que el artículo 202 de la Ley 1753 de 2015 estableció que la integración del Comité 
Directivo del Fondo Nacional de Turismo “será deinida por el Gobierno Nacional mediante 
decreto, para lo cual deberá garantizar la participación en el mismo del sector privado, 
las organizaciones gremiales de aportantes y las entidades territoriales”.

Que se hace necesario limitar el número de integrantes del Comité Directivo del Fondo 
Nacional de Turismo (Fontur), con el in de simpliicar los trámites, procesos y procedi-
mientos para la aprobación de los proyectos que sean puestos a consideración del anotado 
comité, sin afectar la participación mayoritaria de las organizaciones gremiales de aportantes.

Que surtida la publicidad prevista en el numeral 8 del artículo 8° del Código de Proce-
dimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con el texto del 
presente decreto,

DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 
2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria 
y Turismo, la cual quedará así:

“SECCIÓN 4
FUNCIONES DEL COMITÉ DIRECTIVO DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA 

DE LOS RECURSOS DESTINADOS A LA PROMOCIÓN DEL TURISMO
Artículo 2.2.4.2.4.1. Funciones del Comité Directivo. El Comité Directivo del Fondo 

Nacional de Turismo tendrá las siguientes funciones:

1. Aprobar el presupuesto anual de ingresos y gastos del Fondo presentado por la Enti-
dad Administradora del mismo, previo visto bueno del Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo.

2. Aprobar las inversiones y proyectos que con recursos del Fondo deba llevar a cabo la 
Entidad Administradora para cumplir con el contrato de administración del mismo.

3. Velar por la correcta y eiciente gestión del Fondo por de la Entidad Administradora.
(Decreto 505 de 1997, artículo 19)”.

Artículo 2°. Modifíquese la Sección 7 del Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 
2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria 
y Turismo, la cual quedará así:

“SECCIÓN 7
COMPOSICIÓN Y PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE LOS REPRESEN-

TANTES AL COMITÉ DIRECTIVO DEL FONDO NACIONAL DE TURISMO
Artículo 2.2.4.2.7.1. Comité Directivo del Fondo Nacional del Turismo. El Comité 

Directivo del Fondo Nacional de Turismo estará compuesto por siete (7) miembros, así:
1. El Ministro de Comercio, Industria y Turismo o quien este delegue.

2. El Viceministro de Turismo del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

3. El Presidente de Procolombia quien podrá delegar en el Vicepresidente de Turismo.

4. Cuatro (4) representantes de organizaciones gremiales de aportantes de la contribu-
ción paraiscal.

Parágrafo 1°. El Ministro de Comercio, Industria y Turismo presidirá el Comité y en su 
ausencia lo presidirá el Viceministro de Turismo. Para la adopción de decisiones por parte 
del Comité Directivo del Fondo Nacional de Turismo (Fontur), se requerirá de mayoría 
simple y del voto favorable de quien preside el Comité.

Parágrafo 2°. El Comité se dará su propio reglamento; no obstante, podrá continuar 
aplicando el reglamento vigente, con los ajustes que sean necesarios de acuerdo con las 
normas vigentes.

Parágrafo 3°. Serán invitados los Alcaldes y Gobernadores de los municipios y gober-
naciones con proyectos a ser considerados dentro de su jurisdicción para aquellas reuniones 
en las que se discutan dichos proyectos.

Artículo 2.2.4.2.7.2. Organizaciones gremiales de aportantes. Se entenderá por orga-
nizaciones gremiales de aportantes de la Contribución Paraiscal de que trata el artículo 1° 
de la Ley 1101 de 2006, las entidades sin ánimo de lucro debidamente constituidas y con 
cobertura nacional, que cumplan los siguientes requisitos:

1. Las entidades gremiales especializadas en turismo que representen mínimo el 30% 
de los aportes de la contribución paraiscal de su categoría señaladas en el artículo 3° de la 
Ley 1101 de 2006. Para tal efecto, la entidad gremial correspondiente deberá presentar una 
certiicación expedida por el Fondo Nacional de Turismo, donde se relacionen los aportes de 
sus agremiados correspondientes a los pagos efectuados en el año inmediatamente anterior 
al de la elección de los representantes al Comité Directivo del Fondo Nacional de Turismo.

2. Tratándose de entidades que agremien prestadores de servicios turísticos, estos deberán 
tener vigente el Registro Nacional de Turismo, según certiicación del Grupo de Análisis 
Sectorial y Registro Nacional de Turismo del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
para lo cual la entidad gremial deberá enviar un listado de sus agremiados a este grupo.

3. Tratándose de las entidades que agremien aportantes no catalogados como prestadores 
de servicios turísticos, estos deberán tener vigente el Registro Mercantil, según certiicación 
del representante legal de la organización gremial.

4. Las organizaciones gremiales deberán tener una constitución mínima de cinco (5) años.

Parágrafo. La Secretaria Técnica del Comité Directivo del Fondo Nacional de Turismo, 
veriicará los requisitos señalados en el presente artículo.

Artículo 2.2.4.2.7.3. Convocatoria para la elección de las organizaciones gremiales de 
aportantes. Para efectos de la elección de los representantes de las organizaciones gremiales 
de aportantes para integrar el Comité Directivo del Fondo Nacional de Turismo, el Ministe-

rio de Comercio, Industria y Turismo convocará a través su sitio web a las organizaciones 
gremiales de aportantes e informará sobre los requisitos previstos en la presente sección.

Artículo 2.2.4.2.7.4. Inscripción de las organizaciones gremiales de aportantes. Las 
organizaciones gremiales interesadas en participar en la elección de los representantes en 
el Comité Directivo del Fondo Nacional de Turismo, además de cumplir con los requisitos 
señalados en el artículo 2.2.4.2.7.2 del presente decreto, deberán:

1. Inscribirse ante el Viceministerio de Turismo del Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo, dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la publicación de la con-
vocatoria realizada en su sitio web.

2. Indicar mediante correo postal el representante o apoderado de la organización gre-
mial que asistirá a la reunión de la elección de los representantes en el Comité Directivo 
del Fondo Nacional de Turismo.

3. Indicar el representante principal y suplente que asistirán a las reuniones del Comité 
Directivo del Fondo Nacional de Turismo (Fontur).

Parágrafo 1°. Una vez surtida la etapa de revisión de la documentación aportada por los 
gremios, la Secretaría Técnica Comité Directivo del Fondo Nacional de Turismo convocará 
a los representantes de las organizaciones gremiales a la reunión de elección que se realizará 
a más tardar el último día hábil del mes de septiembre de cada año impar.

Parágrafo 2°. Solo podrán ser elegidos aquellos gremios que se hayan inscrito, cumplan 
con los requisitos exigidos y que estén representados en la reunión de elección, bien sea 
por su representante legal o por su apoderado.

Artículo 2.2.4.2.7.5. Proceso de elección. La elección de los representantes de los gremios 
se realizará mediante votación dirigida por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

Con el in de elegir a los cuatro (4) gremios que obtengan la mayoría de los votos, cada 
uno de los representantes de los gremios que asista a la reunión de elección tendrá derecho 
a diez (10) votos distribuidos en cuatro (4) gremios, con asignaciones de cuatro (4), tres (3), 
dos (2) y un (1) votos respectivamente, las cuales deberán tener un destinatario diferente.

Parágrafo 1°. Solo podrán elegir y ser elegidos los representantes de las organizaciones 
gremiales presentes en la reunión de elección.

Parágrafo 2°. Tendrá representación en el Comité Directivo del Fondo Nacional de 
Turismo una sola asociación gremial por cada una de las categorías de aportantes señalados 
en el artículo 3° de la Ley 1101 de 2006.

Parágrafo 3°. No tendrán derecho a voto los representantes de los gremios regionales 
o locales que hagan parte de un gremio nacional.

Parágrafo 4°. En caso que no se pudieren elegir todos los miembros o existiere empate 
en la votación, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo los designará de acuerdo 
con la mayor representatividad de los aportes de la contribución paraiscal. En el caso de 
renuncia o pérdida de representatividad del gremio principal, será reemplazado por el gremio 
no elegido con mayor votación.

Artículo 2.2.4.2.7.6. Secretaría Técnica del Comité. De acuerdo con lo previsto en el 
numeral 12 del artículo 8° del Decreto 2785 de 2006, corresponde a la Dirección de Análi-
sis Sectorial y Promoción del Viceministerio de Turismo ejercer la Secretaría Técnica del 
Comité Directivo del Fondo Nacional de Turismo.

Artículo 2.2.4.2.7.7. Período de los representantes. El representante de la organiza-
ción gremial elegido de conformidad con los artículos precedentes ejercerá su cargo como 
miembro del Comité Directivo del Fondo Nacional de Turismo por un período de dos (2) 
años, el cual comenzará el día quince (15) de diciembre del año de la elección y culminará 
el catorce (14) de diciembre del año impar siguiente”.

Artículo 3°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y modiica en su integridad las Secciones 4 y 7 del Capítulo 2 del Título 4 de 
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Comercio, Industria y Turismo.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 23 de octubre de 2015. 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
La Ministra de Comercio, Industria y Turismo

Cecilia Álvarez-Correa Glen

ministerio de educación nacional

Decretos 

DECRETO NÚMERO 2070 DE 2015

(octubre 23)

por el cual se adiciona el Decreto 1075 de 2015 Único Reglamentario del Sector 
Educación, para reglamentar parcialmente la Ley 1740 de 2014.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitu-
cionales y legales en especial de las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 67 de la Constitución Política establece que la educación es un derecho 
de las personas y un servicio público que tiene una función social.

Que de acuerdo con el artículo 365 de la Constitución Política, le corresponde al Estado 
velar por la adecuada y continua prestación de los servicios públicos, de tal manera que 
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